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BARRANQUILLA, D.E.I.P., OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 

REF. 080013110003-2024-00001-00 

PROCESO: REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: RONALD DE JESUS TRUYOL CABRALES 

DEMANDADA: SAED AUXILIADORA LÓPEZ DURAN 

 
Revisada la demanda y como quiera que la notificación es el acto mediante 
el cual se pone en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las 
providencias que se produzcan dentro del proceso, y tiene como finalidad 
garantizar los derechos de defensa y de contradicción como nociones 
integrantes del concepto de debido proceso, y siendo que la parte 

demandada se encuentra enterada de la presenta actuación, pues le otorgó 
poder a una abogada, quien a su vez, el día 29 de abril de 2024, lo allegó al 
buzón electrónico del juzgado, este Despacho tendrá notificada a la parte 
demandada por conducta concluyente. 
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

Cuestión Única: Téngase notificada a la parte demandada por conducta 

concluyente, y córrasele traslado por el término de diez (10) días, a partir de 
la notificación por estado de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 78 

Fecha: 9 de mayo de 2024. 
 

Se notifica la presente providencia. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
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